
  
 

CARTERA DE SERVICIOS 
A DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS A FEICASE 

 
 1. Facilitadores y conectores de negocio. 

 

 Crecimiento. 

 Inversión. 
 

 2. Compliance Penal (Cumplimiento Normativo en la Empresa). 
 

 Implementación de Sistemas de Cumplimiento Normativo Penal. 

 Seguimiento y Control Mensual. 

 Planes y programas de Sostenibilidad. 
 

 3. Derecho de los negocios. 
 

 Sociedades. 

 Contratos mercantiles. 

 Concurso de acreedores. 

 Disolución y liquidación social. 

 Responsabilidad Civil. 

 Litigación Mercantil. 
 

 4. Inversión Extranjera. 
 

 Asesoramiento integral en todas las etapas del proceso de inversión. 
 

 5. Movilidad Internacional. 
 

 Gestión legal y administrativa de la movilidad transfronteriza. 

 Obtención de visados, permisos de residencia y trabajo, y la regularización de situaciones 
migratorias. 

 
 6. Soporte a Operaciones de M&A (fusiones y adquisiciones de empresa). 

 

 Asistir a empresas en todas las etapas de sus transacciones de fusiones y adquisiciones, 
garantizando que cada operación se realice de manera eficiente y conforme a la 
legislación vigente. 

 Due diligence legal, fiscal y financiera hasta la negociación y cierre de acuerdos. 
 

 7. LegalTech (Tecnología aplicada al Derecho de la Empresa). 
 

 Plan de Transformación Digital Jurídica en su empresa. 

 Blockchain y Smart Legal Contracts. 

 Inteligencia Artificial. 

 Gobierno y Seguridad del Dato: Big Data y Ciberseguridad. 

 Automatización de la gestión documental, operaciones legales y contratos Identidad 
digital, Evidencias Digitales y E-discovery. 

 Cloud Computing. 

 Lenguajes de Programación, Redes, APIS y Criptografía. 
 



 8. Constitución, Gestión y Asesoramiento de Empresas. 
 

A. SERVICIOS DE GESTIÓN Y ASESORÍA LABORAL: 
 

 Asesoramiento legal laboral habitual y continuado para pymes, autónomos, sociedades, grupos 

de empresas, etc.  

 Servicios de gestión laboral: Redacción de contratos, comunicaciones de ceses y cartas de 

despido. Bonificaciones y subvenciones. Altas, Bajas y/o variación de datos de los trabajadores 

tramitados ante la TGSS y SEPE. 

 Obligaciones fiscales en el ámbito laboral: Declaraciones trimestrales y anuales de retenciones. 

 Otras gestiones en diferentes organismos, Consumo, Gobernación, Inspección de Trabajo, 

Gerencia Municipal de Urbanismo, AEAT, Ayuntamientos, etc. 

 Negociación Colectiva, tramitación de ERE, ERTE. 

 Cualquier otro servicio del ámbito laboral, en asesoría y gestión de la empresa. 

 
B. SERVICIOS DE ASESORÍA Y GESTIÓN CONTABLE Y FISCAL: 

 

 Elaboración y presentación de las declaraciones y autoliquidaciones trimestralmente, conforme 

a las obligaciones fiscales de la empresa, autónomo, etc. 

 Atención de requerimientos ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 

organismos similares de la Comunidad Autónoma. 

 Asesoramiento puntual sobre la Contabilidad, gestión de asientos y normativa contable. 

 Presentación de resúmenes anuales de los impuestos trimestrales. 

 Análisis de ventajas / inconvenientes del régimen elegido por el cliente para tributar. 

 Demás servicios vinculados a la asesoría y gestión fiscal y contable de la empresa. 

 
C. SERVICIOS EN DERECHO LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 

 Contratos de trabajo y extinciones de los mismos. 

 Despidos colectivos e individuales. Sanciones disciplinarias. 

 Permisos y excedencias. 

 Reclamaciones de cantidad. 

 Movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. 

 Prestaciones, accidentes de trabajo y enfermedad profesional e incapacidades. 

 Negociación colectiva, convenios colectivos, modificaciones sustanciales, acuerdos de sector, 

descuelgues, etc. 

 

 9. Defensa Penal. 
 

 Delitos socioeconómicos.(En el ámbito de la empresa). 

 Delitos en general. (todos los tipos delictivos). 
 

 10. Reclamación de Deudas con terceros y Derecho Bancario. 
 

 11. Derecho Matrimonial Canónico (Nulidad Eclesiástica). 
 

 Abogado Rotal de la Nunciatura Apostólica del Vaticano. 

 Posibilidad de Apelar hasta última instancia. 
 

 12. Divorcios. 
 

 Incumplimiento de sentencia y convenio regulador. 

 Separación y divorcio, pensión de alimentos, pensión compensatoria y modificación de 
medidas. 



 
 13. Herencias. 

 

 Herencia y testamento. 

 Impugnaciones de Testamento. 

 Litigios en materia sucesoria. 
 

 14. Accidentes de tráfico y reclamaciones de lesiones. 
 

 15. Negligencias Médicas. 
 

 16. Reclamaciones a la Administración Pública y Urbanismo. 
 

 Derecho administrativo sancionador, Responsabilidad Patrimonial de la Administración. 

 Contratación pública, derecho administrativo económico. 

 Derecho Urbanístico y Medioambiental. 
 

 17. Mediación de familia, civil y mercantil. 
 

 18. Abogados Inmobiliarios. 
 

 De la propiedad. 

 De la prescripción de acciones y usucapión. 

 Extinción de proindiviso y condominio. 

 Arrendamientos. 
 

 19. Igualas jurídicas. 
 


